
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a Despacho en la fecha 21 de junio de 2023 

informando que se encuentran pendiente de notificación los siguientes herederos:  

Diego Arbeláez Jaramillo, Luz María Arbeláez Jaramillo, Antonio José Jaramillo 

Román, Clara Helena Londoño Jaramillo, Julián Londoño Jaramillo y Mauricio 

Londoño Jaramillo. 

 

 

 

MARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA 

Secretaria 

 

 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

  

Asunto                       Requiere interesado 

Clase De Proceso:  Sucesión Intestada  

Interesado:   Ligia Jaramillo De Sierra  

CC 243469.637  

Causante:           Lucy Jaramillo Quintero  

CC 24.461.465 

Radicado:                 630014003007-2014-00242-00 

 

 

Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Teniendo en cuenta lo informado en la constancia secretarial que antecede, se 

dispone requerir a la parte interesada para que procure la notificación de los 

señores: DIEGO ARBELÁEZ JARAMILLO, LUZ MARÍA ARBELÁEZ JARAMILLO, 

ANTONIO JOSÉ JARAMILLO ROMÁN, CLARA HELENA LONDOÑO JARAMILLO, 

JULIÁN LONDOÑO JARAMILLO Y MAURICIO LONDOÑO JARAMILLO, del auto que 

declaró apertura a la sucesión. 
 

Notifíquese la presente decisión al apoderado de la parte promotora, a través 

de su correo electrónico juliogiraldo33@hotmail.com, 

 

 

NOTIFÍQUESE, 



 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

 

 
 

JUZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDIO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICO 

POR FIJACIÓN EN EL 

 

ESTADO NO. 106 DEL 22 DE JUNIO DE 2023 

 

 

 

IMARIA ALEJANDRA MONTOYA ZULUAGA  

SECRETARIA 
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